
REGLAMENTO DEL DECRETO 171'I4OE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS
DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD DEL ESTADO DE JALISCO

Al margen un sello que d¡ce: Gob¡erno de Jal¡sco. Poder Eiecutivo. SecretarÍa General de
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO,

Guadalajara, Jal¡sco, 30 treinta de junio de mil
novec¡entos noventa y ocho.

Con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 36, 46 y 50 fracciones l, Vlll y XXlll de la
Const¡tución Política del Estado de Jalisco, '1, 2, 3, 5, '19 fracción I y ll,21,22, fracciones l, lll, lV y
Xl, y 32 bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco, y

CONSIDERAN DO

l. Que el artículo 50 de la Constitución PolÍt¡ca Local del Estado establece entre las facultades y
obligaciones del Gobernador, exped¡r los Reglamentos que resulten necesarios a f¡n de proveer en
la esfera administrativa, la exacta observancia de las leyes para el buen despacho de la
adm¡n¡strac¡ón pública; organizar y conducir la planeación del desarrollo del Estado; cuidar de la
recaudación, aplicación e inversión de los caudales del Erario con arreglo a las leyes; expedir los
Acuerdos de carácler administrativo para la eficaz prestaclón de los serv¡c¡os públicos; así como
delegar facultades específicas en el ámbilo adm¡nislrativo cuando no exista disposición en
contrario para ello, a las Secretarías, Dependencias, Organismos y entidades que se constituyan
para aux¡liarlo en el desempeño de sus atribuc¡ones. A su vez, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo,
en su artículo 22, le determina entre sus atribuciones específicas, la Administrac¡ón General de
Gobierno, que incluye la de la hacienda, las finanzas públ¡cas, y la de sus recursos humanos y
materiales; la planeación, conducc¡ón, coordinación, fomento y orientac¡ón del desarrollo
económico y soc¡al; así como el control y evaluación gubernamenlal.

ll. Congruente con lo anter¡or, el Plan Eslatal de Desarrollo Jalisco 1995-200'1, enuncia como uno
de sus objet¡vos estratég¡cos emprender la reforma integral del marco .lurfdico-adm¡nistrat¡vo, que
garantice la democracia, la l¡bertad, la justicia social y Ia paz, eslableciendo entre sus estrategias y
lÍneas de acción, alcanzar la segur¡dad jurldica en la tenencia de la tierra, creando una Comis¡ón
con las diversas entidades de gobierno competentes en Ia mater¡a, que se aboque al estudio de los
problemas de pred¡os urbanos, rurales y comunales, y otorgue soluciones para lograr su total
Regularizac¡ón.

lll. El H. Congreso del Estado em¡tió el 23 de diciembre de 1997 el Decrelo número 17,114,
publicado en el periód¡co of¡cial "El Estado de Jalisco" el 27 de enero de 1998, en el que se
establecen los lineam¡entos a los que temporalmente deberá sujelarse la regular¡zación de pred¡os

rústicos de la pequeña propiedad en el Estado, que se encuentran en poses¡ón de personas físicas
que se ostenten como prop¡etarios y tengan calidad de poseedores a tÍtulo de dueños en forma
pacíf¡ca, pública y continÚa, así como el funcionam¡ento y operaciÓn del comité y subcomités

itegionatés, por ló cual he len¡do a bien expedir el siguiente Reglamenlo al Decreto 17114 del H.

Congreso del Estado.

REGLAMENTO DEL DECRETO 17'114 DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS

DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD DEL ESTADO DE JALISCO

T¡TULO PRIMERO

CAP|TULO ÚNlco
Oisposiciones Generales



ARTICULO 1'. EI presente Reglamento tiene por objeto normar la aplicación del Decreto 17,114
en todo lo relativo a la operac¡ón y funcionamiento del Com¡té lnter¡nstitucional para la
Regularización de Predios Rúst¡cos de la Pequeña Prop¡edad en el Estado, Subcomilés
Regionales, y las funciones de sus inlegrantes en el procedimiento, asi como el proced¡m¡ento para
la regularización de d¡chos predios.

ARTíCULO 2". Para los efectos del Decreto 17114 y de este Reglamento, se entiende por:

L Decreto: El Decreto 17'l|14 de Regularización de Predios Rústicos de la Pequeña Prop¡edad en el
Estado de Jal¡sco, publicado en el Periódico Of¡cial "El Estado de Jalisco" el 27 de enero de 1998;

ll. Comité: El Comité lnter¡nstitucional para la Regular¡zac¡ón de Predios Rúst¡cos de la Pequeña
Propiedad en el Estado;

lll. Subcomités: A cada uno de los once Subcomités Reg¡onales de regularización de predios
rúst¡cos en la Entidad que aparecen en el Decreto y que tienen Ia cal¡dad de organismos auxiliares
del Comité,

lV. Autor¡dad Municipal: El Pres¡dente Munic¡pal o el Secretario del H. Ayuntam¡ento del l\,4unic¡pio
donde se encuentre ubicado el predio;

V. Colindante: El que l¡nda con el predio sujeto a regularizac¡ón y asi lo acred¡ta;

Vl. Testigo de notor¡o arraigo: es la persona capaz de test¡ficar y que reúna, además, los s¡guientes
requis¡tos:

a) que no tenga parentesco de ninguna clase con el solicitante denlro del primer y segundo grado
en línea colateral y en recta sin lim¡tación de grado;

b) que conozca personalmente al sol¡citante;

c) que conozca en forma directa al predio materia de regular¡zación;

d) que tenga por lo menos, cinco años de res¡dencia en la localidad donde se ubique el pred¡o;

e) que no tenga ¡nterés personal en el lrámite de regularizac¡ón: y

fl que sea mayor de edad y con capac¡dad legal para obligarse.

Vll. Pequeña prop¡edad: A la que se refiere la fracción XV del arlículo 27 Constitucional; y

Vlll. Pred¡o rúst¡co: El que se def¡ne en el artfculo 5'. fracc¡ón lll de la Ley de Catastro Munic¡pal
del Estado.

ARTíCULO 3". Los expedientes rem¡l¡dos al com¡té por los subcomités, quedarán bajo la custodia

del pr¡mero de manera def¡nit¡va, independientemente del sent¡do de la resolución que se em¡ta.

ART|CULO 4.. Tanto el Com¡té como los Subcom¡tés, podrán contar con personal adm¡nistrativo

de apoyo, como abogados, ingenieros y demás personas administrativo encargados de analizar los

expediántes que debán ser sometidos al conoc¡miento de éstos cuerpos colegiados.

ARTíCULO 5". Los profesionislas y empleados admin¡slrat¡vos contratados para laborar en el

Co.ir" o suo"orités Regionales, tendrán en el aspecto laboral como inmediato superior al propio

Com¡té o Subcom¡té y cómo parte patronal' a la Dependencia que tos hubiera contratado segÚn

sea el caso.

ART|CULO 6.. Los empleados adminislral¡vos responsables de la rev¡sión de expedienles podrán

riii"r¡i.oá. a las sesiones del Comité o Subcomité, pero únicamente con voz informativa'
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TíTULo SEGUNDo
Del Com¡té

CAPíTULO PRIMERO
De su lntegrac¡ón

ART|CULO 7". El Comité, para el adecuado cumpl¡m¡ento de sus funciones, se integrará de la
siguiente manera:

l. Un Presidente, que será el Gobernador del Estado o quien él designe;

ll. Un Secretario E¡ecutivo, que será el Secrelario General de Gob¡erno o quien éste determ¡ne;

lll. S¡ete Vocales que serán los titulares o sus representantes, de las dependenc¡as o ¡nstituciones
sigu¡entes:

a) Secretaría de F¡nanzas por conducto de la Dirección de Catastro;

b) Secretaría de Desarrollo Rural;

c) Comité de Planeac¡ón para el Desarrollo del Estado;

d) Dirección General del Reg¡stro Público de la Propiedad;

e) Direcc¡ón de Asuntos Agrarios;

0 El Representante del Subcomité de la Reg¡ón correspond¡ente, al que pertenezca el asunto a
analizar', y

g) Un Representante de la Federación Estatal de Propietar¡os Rurales.

El cargo de ¡ntegrante del Comité será honoríf¡co y por lo tanto no remunerado.

CAPíTULO SEGUNDO
De las Facultades del Com¡té

ARTíCULO 8'. El Comité tendrá las facultades que le conf¡eren el Decreto y el presente
Reglamento.

CAPíTULO TERCERO
De las Facultades de los lntegrantes del com¡té

ARTiCULO 9'. El Presidente del Comité tendrá las siguientes facultades:

L Presid¡r y dirigir todas las activ¡dades del Com¡té;

ll. verif¡car por todos los medios el correcto funcionamiento de los subcomités Reg¡onales;

lll. Suscribir junto con el Secretario Ejecutivo, lodos los Acuerdos del Comité; y

lV. Presidir las ses¡ones del pleno del com¡té, así como dictar las medidas necesarias para el

¿e5iOo orOen y la fluidez de laó mismas, vig¡lando que las resoluciones del Comité sean votadas en

iormá particutár por sus ¡nlegrantes; el Presidente tendrá el voto de cal¡dad en caso de empate en

la votac¡ón.

ARTíCULO 10. Et secretar¡o Ejecutivo del comilé, tendrá las s¡guientes funciones y facultades:

L Coord¡nar y promover la part¡cipación de todos los miembros del Com¡té'



ll. Convocar a los integrantes del Comité lnterinstilucional a las sesiones ordinarias y
extraordinar¡as con una anlic¡pac¡ón de tres días a su ver¡f¡cación, rem¡t¡endo la orden del día y
copia del acta de la ses¡ón anterior;

lll. Prestar el apoyo necesario para el cumplimiento de los objet¡vos del Com¡té y Subcom¡tés
Regionales;

lV. Autorizar los oficios e informes y suscribir los Acuerdos del Comité que se expidan, se as¡enten,
y practiquen con su antef¡rma;

V. Rec¡bir los expedientes y cu¡dar que sean debidamente registrados en el libro conespondiente,
así como foliarlos y sellarlos;

Vl. Asistir a las sesiones del Comité,

Vll. Anexar al expediente respectivo las ¡nconformidades que se presenten de manera inmediata
foliándose y sellándose;

Vlll. Turnar a¡ pleno los exped¡enles que estén pendientes de resolución;

lX. En las sesiones tendrá las siguientes funciones

a) Dar lectura de la orden del dia,

b) lnformar de los dictámenes emitidos por el Subcomilé Regional correspondiente que serán
puestos a cons¡deración del pleno para su resolución defnit¡va;

c) Dar a conocer los avances de cada uno de los Subcomités Regionales, así como de los
expedientes recib¡dos;

d) Levantar Acta de la Ses¡ón en donde consten los Acuerdos tomados en la misma;

X. Requerir al Registro Públ¡co de la Propiedad informe sobre las inscr¡pciones de las resoluciones
emitidas por el Comité;

Xl. Ordenar y vigilar que se cumplan los Acuerdos del Comité;

Xll. Turnar los expedientes resueltos al archivo general del Comité pafa su custod¡a;

Xlll. En caso de no asist¡r a las Ses¡ones del Comité, el Presidente o su representante, pres¡d¡rá las
ses¡ones y tendrá voto de calidad, en caso de empate;

XlV. Designar al Coord¡nador Operativo del programa;

XV. Contratar los empleados y servidores públicos que se requieran para la operatividad del
programa de regularización de predios rústicos en el Estado;

XVl. lnformar mensualmente al Comité del avance del programa; y

XVll. Las demás que le otorgue el Comité, el Decreto y este Reglámento

ART|CULO i1. Para el me.¡or desempeño de las funciones operativas el Secretario Ejecutivo, se

apoyará en un Coordinador Operativo.

ARTiCULO 12. En el comité habrá un coordinador operativo que se encárgará del Archivo' y

qri,l"1-.t"r¿ á cirgo de cumpl¡r con todas las d¡sposiciones previstas en la Ley que Regula la

Administrac¡ón de Documentos Públ¡.o. " Hisióricos del Estado de Jalisco, durante el

ir..i""l.i"rt" del Comité y ia liquidación del mismo' siendo responsable de entregar la

documentación al Archivo Histórico'
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ARTICULO'13. El Coordinador Operat¡vo, además de lo anterior, lendrá las siguientes facultades y
obligaciones.

l. La operat¡v¡dad y buen funcionamiento de la regularización de predios rústicos de la pequeña
prop¡edad en el Estado;

ll. La Supervisión de las personas contratadas para este programa en el desempeño de sus
func¡ones:

lll. lnformar mensualmenle del avance del programa al Secretario Ejecutivo; y

lV. Las demás que le conf¡era el Comité.

ARTíCULO 14. El Com¡té podrá suger¡r se tomen las med¡das necesarias en el ámbito
administrativo para el buen func¡onam¡ento del programa.

ARTÍCULO 15. Los Vocales son los representantes de las instituciones que conforman el Comité
de conformidad al artículo 5 del Decreto que se reglamenta, los cuales serán nombrados junto con
un suplenle; de igual manera sólo serán removidos de su cargo por el Titular de la inst¡tuc¡ón que
representan.

Los vocales tendrán la obligación de conocer y tener acceso a los exped¡entes que el Comité
tram¡te para su conocimiento, estud¡o y valoración, sin que esto demore la solicitud; esto en función
de la institución a qu¡en representan por lo que en su rep¡'esentac¡ón podrán manifestar por escrito
antes de la sesión, o verbalmente o por escr¡lo dentro de la misma, su punto de v¡sta sobre
cualquier solicitud de regularización, al igual que en los asuntos que el Comité conoce, a f¡n de que
sea cons¡derado en la resolución o Acuerdo que se emita.

CAPíTULO CUARTO
De las Sesiones del Com¡té

ART¡CULO 16. El Comité ses¡onará conforme a las siguientes bases generales

L Cuando menos una vez al mes de manera ordinaria, o cuantas veces sea necesario de acuerdo
al cúmulo de trabajo, a fin de analizar y resolver en def¡nit¡va las sol¡citudes de regularizac¡ón de
pred¡os que hubieren lurnado para tal efecto el Subcom¡té correspondiente, asf como de los demás
asuntos que por su naturaleza requieran de la autorización del pleno;

ll. El Presidente del Comité o el Secretario Ejecut¡vo podrán convocar a reun¡ón extraord¡naria
cuando est¡men que exisle alguna causa urgente, o bien a solic¡tud de cuando menos tre§ de los
¡ntegranles del Comité;

lll Las ses¡ones extraord¡nar¡as se llevarán a cabo en los términos de la convocator¡a

correspond¡ente; y

lv. El comité podrá sesionar val¡damente s¡ existe quórum legal, mismo que se forma con la
presencia del Presidente y/o Secretar¡o E¡ecutivo y de cuatro vocales.

TíTULO TERCERO
De los Subcom¡tés

CAP|TULO PRIMERO
De su lntegración

ARTíCULO 17. En el Estado de Jal¡sco funcionarán once Subcomités de conformidad a lo

establec¡do por el articulo 6 del Decreto'

Los Subcomités se integrarán de la siguiente forma:
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L Un Pres¡dente que será nombrado por el Ejecutivo Estatal;

ll. El Secretar¡o Ejecutivo, que será designado por el Secretario General de Gobie[noj y

lll. Siete Vocales que serán nombrados por los Titulares de las dependencias o inst¡tuc¡ones
siguientes:

a) Secretaría de Finanzas por conducto de la dirección de Catastro;

b) Secretaría de Desarrollo Rural;

c) Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado;

d) Dirección General del Reg¡stro Públ¡co de la Prop¡edad;

e) Dirección de Asuntos Agrarios;

0 El representante del Ayuntamiento al que pertenezca el asunto a tratar; y

g) Un representante de la Federación Estatal de Prop¡elar¡os Rurales.

CAPíTULO SEGUNDO
De las Facultades de los Subcom¡tés

ARTíCULO 18. Los Subcomités tendrán las sigu¡enles facultades:

L Conocer de las solicitudes de regularización que dentro de su jur¡sdicc¡ón se tramilen;

ll. Emitir dentro de un término de 20 días hábiles, contados a partir del día s¡guiente de rec¡b¡da
toda la documentación necesaria para la integrac¡ón de los exped¡entes, el proyecto del dictamen
resolutivo prov¡sional, debidamente fundado y motivado;

lll. Remitir al Comité todos los expedienles dictam¡nados dejando copia de los mismos; y

lV. Cumpl¡r a la brevedad con los acuerdos y las indicaciones del Comité.

CAPíTULO TERCERO
De las Facultades de sus lntegrantes

ARTícULO 19. El presidente del Subcomité tendrá las s¡gu¡entes facultades y obligac¡ones:

a) Pres¡d¡r y d¡r¡gir todas las actividades del Subcomité Regional;

b) Tener la representación del Subcomilé;

c) Presidir las sesiones del Subcomité en pleno, así como d¡ctar las medidas necesarias para el

deb¡do orden y fluidez de las mismasi

d) suscribir conjuntamente con el secretar¡o Ejecutivo del subcom¡té los Acuerdos que se emitan;

e) Asistir a las reuniones del Comité lnter¡nstitucional, cuando para ello sea convocado y se traten

asuntos de su jurisdicciÓn; Y

0 lnformar por escrito al Presidente del comité lnterinstitucional de las actividades desarrolladas y

ét número de sol¡c¡tudes presenladas así como su estado de avance'

ARTíCULO 20. El secretario Ejecutivo del subcom¡té tendrá las s¡gu¡entes facultades y

obligaciones:
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a) Convocar a las sesiones a todos los inlegrantes del Subcomilé;

b) lnformar de los oficios y solic¡tudes de regular¡zac¡ón al Pres¡dente del Subcom¡té Regional;

c) Recib¡r las sol¡c¡tudes y los anexos que se hagan llegar al Subcomité, registrándolos, foliándolos,
evaluándolos y requ¡riendo al solicitante la documentación necesaria;

d) Env¡ar al Comité para su resolución definitiva y dentro del término legal establecido los
expedientes debidamente integrados que se hub¡eren presentado;

e) Separar por Municipio cada uno de los dictámenes emitidos;

f) Mandar fi.iar los edictos en los estrados del Ayuntamiento y Delegación, donde se ubique el
pred¡o; así mismo fijarlos en las of¡cinas que ocupa el Subcomité Regional, recabando la
certificac¡ón correspond¡ente;

g) Revisar que los expedientes cuenten con las constanc¡as y documentos que el Decreto señala; y

h) F¡rmar lodas las resoluciones d¡ctadas por el Subcom¡té.

ARTÍCULO 21. Los Vocales de los Subcomités tendrán las siguienles facultades y obligac¡ones:

a) Difundir el programa, orientar y asesorar a los poseedores de los predios para la integrac¡ón de
los exped¡entes:

b) Tener voz y voto en las sesiones;

c) Hacer las observaciones pertinentes en las sesiones para que sean consideradas al emit¡rse el
proyecto de Acuerdo o dictamen; y

d) Tener acceso a los expedientes para su revis¡ón

CAPíTULO CUARTO
De las Sesiones de los Subcomités

ART¡CULO 22. Las Sesiones de los Subcomités, declaración de quórum legal y escrutinio de votos
se real¡zarán de igual manera que en el Com¡té.

T|TULO CUARTO
Del Procedim¡ento

CAP|TULO PRIMERO
Del Proced¡m¡ento ante los Subcomités

ARTiCULO 23. El Subcomité es el órgano competente para recibir, ¡ntegrar y sustanciar las

solic¡tudes de regularizac¡ón.

Asim¡smo evaluará y requer¡rá la documentac¡ón necesaria para su deb¡da integraciÓn' así como

elaborará el anteproyecto del d¡ctamen resolutivo.

ARTíCULO 24. La sol¡c¡tud de regularización de predios rústicos, deberá de contener los

siguientes requisitos:

l. constar por escrito, señalándose generales del sol¡citante, domicilio dentro del Munic¡pio en que

se ub¡que ál predio, descr¡pción, superf¡cie, med¡das y col¡ndanc¡as;

ll. Señalar el nombre y domicil¡o de 3 tres testigos de notorio arraigo;
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lll Acompañar a la solicitud los s¡guientes documentos

a) Cert¡ficado de ¡nscripc¡ón o no inscripción de Catastro, del pred¡o de que se trate;

b) Cert¡f¡cado de ¡nscr¡pc¡ón o no ¡nscripción del Registro Público de la Propiedad, del predio de
que se trate;

c) Certif¡cación de la Autoridad Mun¡c¡pal, donde consle el test¡monio de los colindantes;

d) Certif¡cación de la misma Autoridad, donde se haga conslar el test¡monio de 3 tres testigos de
notor¡o arra¡go;

e) Plano cartográf¡co con los requis¡tos que señala el artículo 29 del presente Reglamento, firmado
de conformidad por los colindantes ante la Autoridad Munic¡pal; y

0 Los demás que sean necesarios para la correcta ¡ntegración del expediente.

ART|CULO 25. Rec¡b¡da que sea una solicitud, se rev¡sará la misma conjuntamente con los anexos
que se acompañen y si se encuenlra correctamente requ¡sitada y los anexos se ajustan a los
extremos señalados por el Decrelo en su artículo 8', y este Reglamento en su artículo 24, el
Secretario Ejecul¡vo, elaborará los edictos correspond¡entes y los remitirá al Ayuntam¡ento en cuya
jurisd¡cción se encuentre el pred¡o, para que se publiquen por lres días en los lableros de av¡sos en
la Pres¡dencia Mun¡c¡pal y de la Delegación de la localidad donde se ub¡que el predio, a efecto de
que se regrese constancia autor¡zada de dicha publicación por el Secretario del Ayuntamiento. De
igual forma ordenará su publ¡cac¡ón por 3 lres días en los eslrados del Subcomité, levantando
cert¡ficación al respeclo.

En las of¡c¡nas de los Subcomités se conservará copia de todos los edictos publ¡cados en los
estrados de los Ayuntamientos y de las Delegaciones, los que siempre estarán a la disposic¡ón de
cualquier interesado en consultarlos, así como una relac¡ón de solic¡tantes organizada y
espec¡f¡cando el nombre del predio superf¡cie y demás datos que puedan serv¡r para su local¡zac¡ón
a fin de que cualqu¡er ¡nteresado a oponerse a algún trámite pueda consultar esta relac¡ón con
facil¡dad.

ARTíCULO 26. El personal de los Subcomités atenderá con la máx¡ma diligenc¡a las sol¡citudes de
información que requiera cualquier persona, orientando sobre el correcto llenado de la solic¡tud o
de una ¡nconform¡dad y sobre la integración de los documentos requer¡dos para dar trámite a un
expediente.

ARTíCULO 27. S¡ durante el procedim¡ento administrativo de regular¡zac¡ón de predios rústicos, se
presentase alguna persona para alegar por escr¡to me.lor derecho sobre el predio mater¡a de la
¡nstancia, se suspenderá de plano todo trámite, quedando a salvo los derechos de los ¡nteresados
para que los hagan valer en la vía y lérminos de la legislaciÓn civ¡l vigente en el Estado. Este
escr¡to contendrá las generales del opositor y las razones y mot¡vos de su oposiciÓn; el cual deberá
ser d¡rigido al Presidente del Comité, pud¡endo ser recibido en el Subcomité

ARTíCULO 28. La sol¡citud y documentos presentados no serán regresados a los interesados en

los términos de los artículos 4 y 7 fracción Vlll de la Ley que Regula la AdministraciÓn dé

Documentos Públicos e HistÓr¡cos del Estado de Jal¡sco y en todo caso se podrán expedir cop¡as

certif¡cadas por el Secretario EJeculivo, si así son solic¡tadas.

s¡ los documentos presentados, consisten en escrituras privadas u olros títulos análogos, se dejará

en el expediente copia cert¡f¡cada, devolv¡éndose al interesado el documento original.

ARTíCULO 29. En el aspecto técn¡co, se ver¡fcará que el plano topográf¡co, reÚna las condiciones

SeñaladasporelDecreioensUartículo8..fracc¡ónll,incisoc)eincluyaademásloss¡guientes
requis¡tos:
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l. Nombre del propietar¡o, nombre del predio, superf¡cie, cal¡dades de t¡erras y Mun¡c¡pio de
ubicación;

ll. Cuadro de construcción, con rumbos, distancias y coordenadas geográfcas UTMi

lll. Orientación astronómica y magnética;

lV. Especif¡cación gráfica de los puntos de colindancia con sus vecinos, med¡das y nombres de
ellos;
V. Señalamiento de los elementos naturales o art¡f¡ciales que delimitan el pred¡o;

Vl. Cuadro de la simbología aplicada en el plano;

Vll. Que esté elaborado en cualquier tipo de papel propio para planos, por proced¡m¡entos
naturales o de informática;

Vlll. Con escala gráf¡ca en múltiplos de 500 o 1000 y dimensiones manejables, que no rebase 60
sesenta por 90 noventa centímetros; y

lX. Que el profes¡onista que lo autor¡ce cuenle con cédula profesional expedida por autor¡dad
competente.

ARTíCULO 30. Cuando del título de propiedad o del levanlam¡ento topográf¡co realizado, resulte
una diferencia de superf¡cie mayor o menor del predio sujeto a regularizac¡ón, que la que aparezca
en el título de propiedad o Registro Público de la Propiedad, a efecto de que se registre anle esta
Dependencia la superficie real del inmueble, se requer¡rá presentar ante el Subcomité constancia
de la Autor¡dad Mun¡cipal de que no hay opos¡ción de los col¡ndantes y un certificado catastral del
predio. Exceptuando terrenos Nacionales, Federales, Estatales y Municipales.

ART¡CULO 31. De encontrarse correcta la solicitud y los documenlos que la soportan, después de
haberse asegurado de su autent¡c¡dad, se elaborará anteproyecto de dictamen para ser sometido
al pleno del Subcomité.

ARTiCULO 32. Las sesiones del pleno del Subcomité deberán estar calendarizadas cuando menos
para una temporalidad de 6 meses y la misma será entregada mediante ácuse de recibo a los
¡ntegranles acreditados del Subcom¡té.

ARTíCULO 33. Cualquier ses¡ón extraordinar¡a o fuera de calendarizac¡ón deberá ser not¡f¡cada
cuando menos con 5 dfas hábiles de anticipac¡ón, en forma personal o porque cualqu¡er otro
sislema con acuse de rec¡bo.

ARTÍCULO 34. Las d¡sposiciones del artÍculo anter¡or igualmente se aplicarán para notif¡car a las

instituciones coadyuvantes y a los representantes de los mun¡cipios, cuando se vayan a tratar
asuntos de su jur¡sdicc¡ón territorial s¡n que para eslo Sea obstáculo que ya cuenlen con la
calendar¡zación semestral.

ARTíCULO 35. Si el pleno o mayoría del Subcom¡té estima correclo el anteproyecto de dictamen,

se suscribirá el mismo; y el expediente respectivo será remitido al Com¡té para su aprobación

def¡nit¡va

ARTíCULO 36. De las resoluciones que se aprueben en una sesión, se rem¡tirá cop¡a magnélica

en d¡skette junto con los expedientes resullantes de la sesiÓn al Comité'

ARTíCULO 37. Si dentro del pleno del Subcomité se presentara una divisiÓn de crilerios en el

a"i"pav""to del dictamen que la mayoría apruebe, el vocal o vocales que disientan, razonarán su

,oio, ¿"nOo a conocer con toda claridad las causas o motivos de su opos¡ción'

ARTíCULO 3g. Al recibirse en el Ayuntamiento un edicto. girado por el Subcomité .Regional

.áiü.p*J¡".i" el Secrelario del Ayuítamiento se cerciorará de que el mismo sea publicado en
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los tableros de avisos de la presidencia, así como en la Delegación en que se ubique el pred¡o y
transcurridos tres días levantará certiflcac¡ón en ese sentido y la rem¡tirá al Subcomité Regional
que correspondá.

CAPíTULO SEGUNDO
Del Procedim¡ento ante el Com¡té

ART¡CULO 39. El Com¡té es el Órgano Colegiado para conocer y resolver en defin¡t¡va de las
solic¡tudes de regularización que le sean turnadas por los Subcom¡tés Regionales ¡nstaurados y
d¡ctam¡nados por éstos en aplicación del Decreto.

ARTíCULO 40. Rec¡b¡do que sea un exped¡enle por el Com¡té, se procederá a su revisión
cuidando que los documentos que lo integran se ajusten estrictamente a las disposiciones del
Decreto y este Reglamento.

ARTíCULO 4'1. De encontrarse en el expediente la falta de algún documento, o bien que alguna de
las testimoniaies o declaraciones no contengan elementos sulcientes para sustentar la petición del
promovente, se regresará al Subcomité Regional correspondiente para que se proceda a su debida
integrac¡ón.

ARTíCULO 42. De encontrarse que el expediente se encuentra ajustado al Decreto y su
Reglamento, se procederá a elaborar el proyecto de resoluc¡ón def¡n¡t¡va, para ser sometido al
conocim¡ento del pleno del Comité.

ARTíCULO 43. Para emitir resolución aprobator¡a se requiere la votac¡ón en el m¡smo sentido de
Ias dos terceras partes de los integrantes del Comité que se encuentren presentes.

ARTíCULO ¿t4. Si el Com¡té delermina que de manera fundada y mot¡vada el promovente ha
cumpl¡do con los extremos a que se ref¡ere el Decreto y su Reglamento, se le declarará prop¡etario
en virtud del procedim¡ento admin¡strativo ¡nslaurado y se ordenará su inscr¡pción en la of¡cina del
Registro Públ¡co de la Propiedad a que pertenezca el predio, remitiéndose copia certif¡cada a la
un¡dad catastral que corresponda.

ARTíCULO 45. Tratándose de resoluciones aprobalor¡as emitidas por el Com¡té, deberán ser
remit¡das al Subcomité Regional correspondiente, para que éste se haga responsable de su
entrega a la ofcina del Registro Públ¡co de la Propiedad para su inscripción.

ARTICULO 46. El Comité podrá invitar como dependencias coadyuvantes con voz, a
organ¡zac¡ones e instituciones de las Administrac¡ones Públ¡cas Federal, Estatal y Munic¡pales, que
puedan aportar informac¡ón que fortalezca el procedimiento administrat¡vo de regular¡zación.

CAPÍTULO TERCERO
De la lnscripc¡ón en el Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad

ARTíCULO 47. Rec¡b¡da que sea la orden de ¡nscripción por la of¡cina del Registro Público de la
Propiedad correspond¡ente, se procederá de ¡nmediato a su inscripciÓn s¡n necesidad de pago de

derechos, y en el caso de tratarse de un predio no inscrilo o no incorporado, administrativamente

se procederá a efectuar su incorporaciÓn o inscripciÓn

En tratándose de predios inscritos a favor de lerceras personas, previo a registrar la Resolución

definitiva del Comité a favor del solicitante en el trámite de RegularizaciÓn, se cancelará la

inscripción o incorporación ex¡stente.

ARTíCULO 48. Al promovente del trámite de regularización se le exped¡rá la constancia

cáiresponaiente que lo acred¡ta como legílimo propietario, en v¡rtud del Proced¡m¡ento

Áár¡ÁLiotiro resbecto det pred¡o objeto de ta regutarización, especificándose _su..nombre,
.rpár¡áá, ,áoioái y cotindancias, así óomo tos datos de inscripción en el Reg¡stro Público de la

Prop¡edad.
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La resolución que emita el Comité será el Título de Propiedad de la persona declarada propietaria
en el trámite de regular¡zac¡ón adm¡nistral¡va. En d¡cha resoluc¡ón se inclu¡rá el párrafo segundo del
artículo 11 del Decrelo, que a la letra dice: "Asimismo, una vez inscrito en el Registro Públ¡co de la
Prop¡edad, quien crea poder demostrar que t¡ene algún derecho sobre el pred¡o, podrá acudir ante
el Juez competente a demandar lo que a su derecho convenga, dentro de los 4 años s¡guientes a
dicha ¡nscripción."

TíTULO QUINTO

CAP¡TULO PRIMERO
D¡sposic¡ones Finales

ART¡CULO,l9. El procedim¡ento administrativo de regularizac¡ón de predios rúst¡cos de prop¡edad
pr¡vada, desde la etapa de asesoría para requisitar debidamente la sol¡citud, hasta la elapa de
entrega del título respect¡vo no causará ningún impuesto ni derecho al promovente.

ART¡CULO 50. Cualquier cobro que en dinero o espec¡e realice o pretenda real¡zar cualqu¡er
servidor públ¡co del Estado o de algún Ayuntam¡enlo, en contravención en lo dispuesto en el
artículo anterior se sancionará en los términos previsto por la legislación apl¡cable.

ARTíCULO 5't. Dada la naturaleza em¡nentemente social y gratuita del proced¡mienlo
adm¡n¡slrativo de regular¡zac¡ón de pred¡os rústicos, los trámites deberán ser personales, ten¡endo
las autoridades que ¡ntervengan en este proced¡m¡ento, especial cu¡dado para que se respete la
normat¡vidad establec¡da en el Decreto y el presenle Reglamento.

ARTiCULO 52. Si la persona acred¡tada como representante de una lnst¡tución dentro del Comité o
en algún Subcomité, que no tenga la categoría de Serv¡dor Públ¡co Estatal o Municipal, pretendiera
obtener remuneración económ¡ca por aux¡liar en el procedim¡ento adm¡n¡strativo de regular¡zación
a la persona o personas promoventes, se procederá a denunc¡arlo a sus super¡ores sol¡citando se
le retire la representación, y la des¡gnación de un nuevo representante. Lo anlerior sin perjuic¡o de
la responsab¡l¡dad penal en que hub¡ere podido incurrir la persona infractora.

CAPíTULO SEGUNDO
De la D¡soluc¡ón y Liqu¡dac¡ón de los Subcomités y del Comité

ARTíCULO 53. Los expedientes y documentos que se integren con motivo de las solic¡tudes de
regularización de pred¡os rústicos de la pequeña prop¡edad, pasarán a formar parte del Arch¡vo
Histórico Agrario.

ARTíCULO 54. Los bienes muebles y en general el patrimon¡o que se llegue a adqu¡r¡r para Ia

operat¡vidad y funcionam¡ento del programa de regular¡zación de predios rúst¡cos de la pequeña
propiedad en el Estado, al térm¡no de d¡cho programa, la Secretarfa General de Gobierno
determinará expresamente el uso o dest¡no que se dará a los m¡smos.

ARTíCULO 55. Para en caso de duda sobre la ¡nterprelación o para lo no previsto en el presente

Reglamento, el Comité resolveiá lo conducente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día s¡guiente de su publicación en el

Periód¡co Oflcial "El Estado de Jal¡sco".

SEGUNDO. Este Reglamento tendrá vigencia el tiempo que dure el Decreto que le d¡o origen.

Porlotantomandoseimprima,publique,circuleyseledéeldeb¡documplimiento'

Dado en el despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco, a los 30 días del mes de junio de

i99g *il nor""i"ntos noventa y otho, ante el Secretario General de Gob¡erno quien autoriza y da

fe.
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El C. Gobernador Const¡tuc¡onal del Eslado
lng. Alberto Cárdenas Jiménez

(rúbrica)

El C. Secretario General de Gob¡erno
Lic. Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez

(rúbr¡ca)

REGLAMENTO OEL DECRETO'17114DE REGULARIZACIóN DE PREDIOS RÚSTICOS
DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD DEL ESTADO DE JALISCO

EXPEDICIÓN: 30 DE JUNIO DE 1998

PUBLICACIÓN: .1 DE JULIO DE 1998,

VIGENCIA: 25 DE JULIO OE 1998.
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